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México D.F. a 26 de diciembre de 2012 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  

 
SECRETARIA DE SALUD  
 
Modificación de los numerales 3.1, 4, 5.2.3 y eliminación del Apéndice Normativo A de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-213-SSA1-2002, Productos y servicios. Productos cárnicos 
procesados. Especificaciones sanitarias. Métodos de prueba  
 
PREFACIO a 2... 
 
3. Definiciones 
 
Para fines de esta Norma se entiendo por: 
 
3.1 Aditivo alimentario (Aditivo): cualquier sustancia que en cuanto tal no se consume normalmente 
como alimento, ni tampoco se usa como ingrediente básico en alimentos, tenga o no valor nutritivo, y 
cuya adición al producto con fines tecnológicos en sus fases de producción, elaboración, preparación, 
tratamiento, envasado, empaquetado, transporte o almacenamiento, resulte o pueda preverse 
razonablemente que resulte (directa o indirectamente) por sí o sus subproductos, en un componente 
del producto o un elemento que afecte a sus características (incluidos los organolépticos). Esta 
definición no incluye "contaminantes" o sustancias añadidas al producto para mantener o mejorar las 
cualidades nutricionales. 
 
3.2 a 3.31 ... 
 
4. Símbolos y abreviaturas 
 
Cuando en esta Norma se haga referencia a los siguientes símbolos y abreviaturas se entiende por: 
... 
Cuando en la presente Norma se mencione: 
Acuerdo, debe entenderse que se trata del Acuerdo por el que se determinan los aditivos y 
coadyuvantes en alimentos, bebidas y suplementos alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias. 
 
5. a 5.2.2 ... 
 
5.2.3 Aditivos 
 
En la elaboración de los productos objeto de esta norma se podrán utilizar los aditivos listados en el 
Acuerdo, bajo las especificaciones establecidas en el mismo. 
 
5.2.4 a 13 ... 
 
Apéndice Normativo A. Se elimina. 
 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2012/AnexoCirClaa20912.pdf
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Modificación a los numerales 4 y 6.10.4, adición del numeral 3.0 y eliminación del 
numeral 2.8 de la Norma Oficial Mexicana NOM-194-SSA1-2004, Productos y 
servicios. Especificaciones sanitarias en los establecimientos dedicados al 
sacrificio y faenado de animales para abasto, almacenamiento, transporte y 
expendio. Especificaciones sanitarias de productos  
 
UNICO.- Se Modificación a los numerales 4 y 6.10.4, adición del numeral 3.0 y eliminación del numeral 
2.8 de la Norma Oficial Mexicana NOM-194-SSA1-2004, Productos y servicios. Especificaciones 
sanitarias en los establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de animales para abasto, 
almacenamiento, transporte y expendio. Especificaciones sanitarias de productos; publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2004, para quedar como sigue: 
 
PREFACIO a 2.7... 
 
2.8. Se elimina. 
 
3 Definiciones 
 
3.0 Aditivo alimentario (Aditivo): cualquier sustancia que en cuanto tal no se consume normalmente 
como alimento, ni tampoco se usa como ingrediente básico en alimentos, tenga o no valor nutritivo, y 
cuya adición al producto con fines tecnológicos en sus fases de producción, elaboración, preparación, 
tratamiento, envasado, empaquetado, transporte o almacenamiento, resulte o pueda preverse 
razonablemente que resulte (directa o indirectamente) por sí o sus subproductos, en un componente 
del producto o un elemento que afecte a sus características (incluidos los organolépticos). Esta 
definición no incluye "contaminantes" o sustancias añadidas al producto para mantener o mejorar las 
cualidades nutricionales. 
 
3.1 a 3.48... 
 
4. Símbolos y abreviaturas 
... 
Cuando en la presente norma se mencione: 
 
Acuerdo, debe entenderse que se trata del acuerdo por el que se determinan los aditivos y 
coadyuvantes en alimentos, bebidas y suplementos alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias. 
5 a 6.10.3... 
 
6.10.4 En aves domésticas del género Gallus que se pigmenten posteriormente al sacrificio, se permite 
el uso de los colorantes que establece el Acuerdo, bajo las especificaciones establecidas en el mismo. 
 
6.10.5 a 14.4... 
 
Modificación de los numerales 3.2, 4, 5.2.7.1 y eliminación de los numerales del 
5.2.7.2 al 5.2.7.4 y del Apéndice Normativo A de la Norma Oficial Mexicana NOM-218- 
SSA1-2011, Productos y servicios. Bebidas no alcohólicas, sus congelados, 
productos concentrados para prepararlas y bebidas adicionadas con cafeína. 
Especificaciones y disposiciones sanitarias. Métodos de prueba 
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UNICO.- Se modifican los numerales 3.2, 4, 5.2.7.1 y eliminan los numerales del 5.2.7.2 al 5.2.7.4 y del 
Apéndice normativo A de la Norma Oficial Mexicana NOM-218-SSA1-2011, Productos y servicios. 
Bebidas saborizadas no alcohólicas, sus congelados, productos concentrados para prepararlas y 
bebidas adicionadas con cafeína. Especificaciones y disposiciones sanitarias. Métodos de prueba, 
para quedar como sigue: 
 
PREFACIO... 
 
INDICE 
 
1 a 15... 
 
Apéndice normativo A Listado de Aditivos Se elimina 
 
Apéndice normativo B... 
 
1 a 3.1... 
 
3.2 Aditivo alimentario (Aditivo): cualquier sustancia que en cuanto tal no se consume normalmente 
como alimento, ni tampoco se usa como ingrediente básico en alimentos, tenga o no valor nutritivo, y 
cuya adición al producto con fines tecnológicos en sus fases de producción, elaboración, preparación, 
tratamiento, envasado, empaquetado, transporte o almacenamiento, resulte o pueda preverse 
razonablemente que resulte (directa o indirectamente) por sí o sus subproductos, en un componente 
del producto o un elemento que afecte a sus características (incluidos los organolépticos). Esta 
definición no incluye "contaminantes" o sustancias añadidas al producto para mantener o mejorar las 
cualidades nutricionales. 
 
3.3. a 3.31... 
 
4. Símbolos y abreviaturas. 
... 
Cuando en la presente norma se mencione al: 
 
Acuerdo de aditivos, debe entenderse que se trata del Acuerdo por el que se determinan los aditivos y 
coadyuvantes en alimentos, bebidas y suplementos alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias. 
... 
5. a 5.2.6... 
5.2.7 Aditivos. 
 
5.2.7.1 En la elaboración de los productos objeto de esta norma se podrán utilizar los aditivos listados 
en el Acuerdo, bajo las especificaciones establecidas en el mismo. 
 
5.2.7.2 a 5.2.7.4 Se eliminan 
 
5.2.8 a 16.1... 
Apéndice normativo A Se elimina 
 
Apéndice normativo B... 
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Modificación de los numerales 3.1, 4, 6.6 y eliminación del numeral 6.6.1 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA1-1993, Productos y servicios. Sal yodada y 
sal yodada fluorurada. Especificaciones sanitarias  
 
UNICO.- Se modifican los numerales 3.1, 4, 6.6 y se elimina el numeral 6.6.1 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-040-SSA1-1993, Productos y servicios. Sal yodada y sal yodada fluorurada. 
Especificaciones sanitarias. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 
2003, para quedar como sigue: 
 
PREFACIO a 2. Referencias... 
 
3. Definiciones 
 
Para fines de esta Norma se entiende por: 
 
3.1 Aditivo alimentario (Aditivo): cualquier sustancia que en cuanto tal no se consume normalmente 
como alimento, ni tampoco se usa como ingrediente básico en alimentos, tenga o no valor nutritivo, y 
cuya adición al producto con fines tecnológicos en sus fases de producción, elaboración, preparación, 
tratamiento, envasado, empaquetado, transporte o almacenamiento, resulte o pueda preverse 
razonablemente que resulte (directa o indirectamente) por sí o sus subproductos, en un componente 
del producto o un elemento que afecte a sus características (incluidos los organolépticos). Esta 
definición no incluye "contaminantes" o sustancias añadidas al producto para mantener o mejorar las 
cualidades nutricionales. 
 
3.2 a 3.28... 
 
4. Símbolos y abreviaturas 
... 
Cuando en la presente Norma se mencione a: 
... 
Acuerdo, debe entenderse que se trata del Acuerdo por el que se determinan los aditivos y 
coadyuvantes en alimentos, bebidas y suplementos alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias. 
 
CICOPLAFEST a 6.5.1... 
 
6.6 Aditivos. Sólo se podrán utilizar los aditivos establecidos en el Acuerdo para este tipo de productos, 
bajo las especificaciones establecidas en el mismo. 
 
6.6.1 Se elimina. 
 
6.7 a Apéndice informativo A ... 
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Modificación de la denominación y de los numerales 1.1, 1.2, 2, 3.1, 3.41, 3.44, 4.2, 
4.3, 5, 6.1.5.6, 6.1.5.10, tablas 2, 3, 4 y 5, 6.1.9.1, 6.2.1, 9.1, 9.13 y la eliminación de 
los numerales 3.21, y del Apéndice Normativo A y la adición de los numerales 3.38 
bis y 3.43 bis de la Norma Oficial Mexicana NOM-243-SSA1-2010, Productos y 
servicios. Leche, fórmula láctea, producto lácteo combinado y derivados lácteos. 
Disposiciones y especificaciones sanitarias. Métodos de prueba  
 
Se modifican los numerales 1.1, 1.2, 2, 3.1, 3.41, 3.44, 4.2, 4.3, 5, 6.1.5.6, 6.1.5.10, tablas 2, 3, 4 y 5, 
6.1.9.1, 6.2.1, 9.1, 9.13 y la eliminación de los numerales 3.21, y del Apéndice Normativo A y la adición 
de los numerales 3.38 bis y 3.43 bis. 
 
Modificación de los numerales 4 y 6.6.8 de la Norma Oficial Mexicana NOM-201-
SSA1-2002, Productos y servicios. Agua y hielo para consumo humano, envasado y 
a granel. Especificaciones sanitarias  
 
UNICO.- Se modifican los numerales 4 y 6.6.8 de la Norma Oficial Mexicana NOM-201-SSA1-2002, 
Productos y servicios. Agua y hielo para consumo humano, envasado y a granel. Especificaciones 
sanitarias, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2002, para quedar como 
sigue: 
PREFACIO a 3... 
4 Símbolos y abreviaturas 
... 
Acuerdo, debe entenderse que se trata del Acuerdo por el que se determinan los aditivos y 
coadyuvantes en alimentos, bebidas y suplementos alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias. 
... 
5 a 6.6.7... 
6.6.8 En los productos objeto de esta norma se pueden utilizar los aditivos establecidos en el Acuerdo, 
bajo las especificaciones establecidas en el mismo. 
6.6.9 a 15.2... 
 
LA ENTRADA EN VIGOR DE TODAS ES AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACION EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÍON.  
 
Se adjunta archivo para su consulta.  
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 
en sus actividades. 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
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